
Cómo actuar en caso 
de cierre de vías
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Queremos que su cadena de suministro llegue segura en esta última temporada del año, por 
eso, si presenta una emergencia por cierre de vías: 

Recuerde que, si nos necesita solo debe marcar desde su celular 
al #322 y estaremos atentos a ayudarle.

Estamos aquí para proteger su negocio.

Comuníquese con la policía de carreteras para confirmar la situación. 1
Infórmele al área de logística de su empresa sobre el evento.2
Verifique las condiciones del terreno, si es posible salga de allí de inmediato.3
Si la causa del cierre vial es natural, y si hay heridos, comuníquese con la defensa civil, 
la cruz roja y con un servicio de ambulancia. 4
En lo posible, planee en conjunto con la empresa una nueva ruta para continuar el viaje. 5
Siga las instrucciones dadas por las autoridades y organismos de socorro.6


